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The European Union of Medical Specialists (UEMS) is 
operating within EU and is one of the main advisory 
bodies of European Commission and European 
Parliament for issues concerning medical education, 
medical field of competence and programmes of 
clinical care for all the specialties. Each Specialty 
has its own Section and operates under the umbrella 
of UEMS. If a medical field is not recognized as a 
separate specialty, then a multidisciplinary joint com-
mittee is established from delegates of the Sections 
interested and from the European Association of this 
field. This is how the UEMS Multidisciplinary Joint 
Committee on Sports Medicine was established in 
2006 by the UEMS Council, since Sports Medicine 
was not recognized in more than the 2/5 of the EU 
member States. 

Since then, we have worked intensively, to define 
the European standards of education and training 
in Sports medicine, we have by consensus agreed 
the curriculum of all the details for the trainees 
in sports medicine and we have collected proofs 
from all the EU countries, where sports medicine 
is recognized as a full specialty. Fortunately, today 
sports medicine is recognized in 13 EU states, 
which is more than the 2/5 of the EU countries 
(11 states) provided by the relevant EU legisla-
tion. 

Since in 2012 the Directive 2005/36/EC of the 
European Parliament and of the Council on the 
recognition of professional qualifications is going to 
be revised, after 7 years, it is the proper timing and a 
unique opportunity for sports medicine to be recog-
nized in EU as a full specialty and be included in the 
revised Directive. 

The procedure is started by an EU Minister of Health 
who will submit the application to the European 
Commission and the Parliament, supported by the 
relevant documentation. 

Italy is the oldest country of EU among those in which 
sports medicine is recognized as a full specialty 
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La Unión Europea de Médicos Especialistas (UEMS) 
que desempeña sus funciones en la Unión Europea 
es uno de los principales estamentos consultores de 
la Comisión y Parlamento Europeos para asuntos 
relacionados con la formación médica, con las 
áreas de competencia de la profesión médica y con 
los programas clínicos de todas las especialidades. 
Cuando un área médica no se reconoce como 
especialidad separada, se establece un comité mixto 
multidisciplinar con delegados de las secciones 
implicadas y con la Sociedad Europea de este área. 
Así es como en 2006 se estableció el Comité Mixto 
Multidisciplinar en Medicina del Deporte bajo el 
Consejo de la UEMS, puesto que la Medicina del 
Deporte no está reconocida en más del 20% de los 
Estados Miembros de la Unión Europea.

Desde entonces hemos trabajado intensamente 
para definir los estándares europeos de educación y 
formación en Medicina del Deporte, hemos estableci-
do el consenso del currículo en todos sus detalles 
para los residentes en Medicina del Deporte y hemos 
recogido datos de todos los países de la Unión 
Europea en los que la Medicina del Deporte está 
reconocida como especialidad completa. Afortuna-
damente, actualmente, la Medicina del Deporte está 
reconocida en trece estados de la Unión Europea, lo 
que supone más del 25 % de los países de la Unión 
Europea (once estados) tal como está estipulado por 
la vigente legislación de la Unión Europea.

Puesto que en 2012 la Directiva 2005/36/EC del 
Parlamento y del Consejo Europeos sobre el reco-
nocimiento de las cualificaciones profesionales será 
revisada tras siete años, es el momento adecuado y 
constituye una oportunidad única para que la Medici-
na del Deporte sea reconocida en la Unión Europea 
como una especialidad completa y se incluya en la 
Directiva revisada.

El procedimiento se ha puesto en marcha por el 
Comisario de Salud de la Unión Europea que deberá 
remitir la solicitud a la Comisión y Parlamento Euro-
peos, basándose en la documentación vigente.
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EDITORIAL

(Italy, Holland, Finland, UK, Ireland, Spain, Portugal, 
Czech Rep, Latvia, Slovenia, Malta, Romania and 
Bulgaria).The Minister of Health accepted the intro-
duction of this application on the 10th of February 
2012.

Actually we started in recognition of the NM of the 
thirteen countries by equivalence.

Italia es el primer país de la Unión Europea entre los que 
se encuentra reconocida la Medicina del Deporte como 
especialidad completa y que son, además, Holanda, Fin-
landia, Reino Unido, Irlanda, España, Portugal, República 
Checa, Letonia, Eslovenia, Malta, Rumania y Bulgaria. 
El Comisario de Salud aceptó la introducción de esta 
solicitud el 10 de febrero de 2012.

Actualmente hemos iniciado el reconocimiento de 
los Delegados Nacionales de los trece países por 
equivalencia.


